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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210035900. 

  
Conforme a las documentales que antecedes, se resuelve: 

 

1° Incorpórese al expediente el trámite de notificación adelantada conforme a las 

previsiones del artículo 291 del Código General del Proceso, téngase en cuenta en 

la oportunidad correspondiente. 

 

2° No tener en cuenta la diligencia de notificación por aviso, por cuanto la misma no 

cumple con las exigencias del artículo 292 ibidem, nótese que la fecha de la 

providencia mediante la cual se libró mandamiento de pago quedó errada. 

 

En consecuencia, se insta al interesado a realizar el trámite nuevamente y en debida 

forma en el sentido de indicar que la fecha en que se profirió la orden de pago 

corresponde al 29 de junio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 149 hoy 22 de noviembre de 2021. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

 



 

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032
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